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MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR númeto 668 de la Dirección General de
Adu.anas por la que se tlprueba la corrección n-zl..
mero 11 de las Notas Explicativas del Arancel.

La Orden ministerial de 12 de enero de 1970 aprobó la nueva
,edición de las Notas Explicativas de la Nomenclatura de Bruse·
las. realizada por la Fábrica Nacional de Monoo.a y Timbre y
objeto del depósito legal M-2G.232-1969, texto que poseerá el ca
rácter previsto en' los puntos primero y segundo de la Orden
de 27 de septiembre de 1963. .

Las citadas Ordenes ministeriales encomiendan a este Cen
tro la actualización de las Notas Explicativas mediante la in
troducción de las correceiones aprobadas por el consejo de
Cooperación Aduanera.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado;

1.° Aprobar la «Corrección número 11» al texto de las No
tas Explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1969), corr€S
pondiente a la del mismo número de la edición original en
lengua francesa, que será de aplicación desde el mismo dia de
la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de esta circular.

2.° A todos los efectos, el texto oficial de las Notas Expli
cativas de-l Arancel de Aduanas será el que resulte de introducir
en el texto aprobado por Orden del Ministerio de Hacienda de
12 de enero de 1970 las enmiendas contenidas en las Circula.-
res 641 (Oorrección número 8), 654 (Corrección número 9), 660
(Corrección número 10) y lasque se transcriben en el apartado
siguiente de la presente Circular.

3.0 Página 4.

1.0 Regla 3 o).

Añadir el nuevo apartado VIII) siguiente:

«VIII). Para la aPlicación de esta Regla, se consideran como
manufacturas constituidas por la unión de diversos artículos no
sólo aquellas cuyos elementos -componentes están fijos los unos
a los otros en un todo práctjcamente indisooiable, sino tam
bién aquellas en que los elementos son separables, a condición
de que estos elementos estén adaptados y sean complementarios
los unos de los otros y que su unión constituya un todo dificil
mente vend.ible por elt'.mentos separados.

Se pueden citar como ejemplos de este último tipo de manu·
facturas:

1) Los ceniceros compuestos de un sopOrte en el que se in
serta un platillo amovible destinado a las cenizas.

2) Las pequefias gradas o este:nterías para especias, com
puestas de un SOporte (generalmente de madera) especialmente
preparado y de un cierto número de frascos para las especias
de forma y de dimensiones apropiadas.

Los diferentes elementos qUe componen estos conjuntos se
presentan, por regla general, en un mismo envaa-epara la ven
ta al por menor.»

2.0 Regla 3 c). Primera línea.

Sustituir «VIID» por «IX)>>.

Pdgina 40. Partida 07.05.

Nueva redacción de la Nota explicativa:

«Esta partida comprende el conjunto de legumbres de vaina
secas, desvainadas, propias para el consumo humano o para la.
alimentación de los animales (guisantes, alubIas. habas. habi
chuelas, lentejas, etc.), incluso si se destinan a la siembra- o a

otros fines. Pueden haber sido sometidas a un tratamiento tér·
mico moderado destinado principalmente a asegurar mejor su
conservación inactivando las enzimas (las. peroxidasas, princi
palmente) y eliminando una parte de ia humedad; sin embargo,
este tratamiento no debe modüicar la estructura interna del
cotiledón.

Las legumbres de vaina secas de la presente partida pue<len
estar mondadas (despojadas de la piel) o partidas.

Las habas de soja se clas1fican en la partida 12.01, las vezas
(o arvejas) Y altramuces en la partida 12.03, las algarrobas en
In. partida 12.08.»

Página 61. Partida 11.05. Primer párrafo. Lineas primera y
segunda.

sustituir «harina, sémola· o copos» por «harina» (o polvo),
de sémola o de copos».

Página 116. Partfda 17.02. Apartado D.

Nueva redacción:

«D.-AzúCARES y MELAZAS CARAMELIZADOS

Son sustancias pardas, no cristalizables y de olor aromático.
se presentan en forma de un liquido más o menos almibarado
o- bien en estado sólido (generalmente- en polvo).

Se obtienen por pirogenación más o menas prolongada, a tem..
peraturas de 1200 a 1800 e., de azúcares (glucosa o sacarosa,
generalmente) o de melazas.

Según el proceso de fabricación, se obtiene toda una gama
de productos que van desde los azúcares (o melazas) carameli..
zados propiamente dichos, cuyo contenido de azúcar, sobre ma,..
teria seca, es generalmente elevado (del orden del 90 por 100)
hasta los- caramelos llamados «colorantes», cuYo contenido de
azúcar es relativamente bajo (del orden del 30 por 100, por
ejemplo).

Los primeros se utilizan para la aromatización, principal
mente en la preparación de postres azucarados, de helados y de
productos de pastelería; los demás, debido a la transf61'mación
bastante elevada de los azúcares en melanoidina (materia ea
lorante), se utilizan como colorantes, principalmente en galle..
tería, cervecería y para la fabricación de algunas bebidas no
alcohólicas.»

Página 347. Capitulo 29. Apartado ej. Ultimo párrafo.

Continuar el párrafo con lo siguiente:

«Los ténninos bases sólidas designan las bases que permiten
obtener colorantes sólidos a la luz y al lavado, es decir, resisten
tes a su acción. se presentan en fo-nna sólida o- liquida.»

Página 348. Apartado EJ. Párrafo primero.

Nueva redacción:

«Estos productos deben ser clasificados, de entre las parti·
das posibles·, en la que· esté colocada la última por orden de
muneración. Así, el ácido ascórbico, que es a la. vez una lactona
(partida 29.35) y una vitamina (partida 28.38), se clasifica en
la 29.38-»

Página 354. PaTtida 29.01. Apartado C. Exclusión.

Nueva redacción:

«Los carotenos sintéticos CQrresponden a la partida 32.0S.a

Página 428. Partida 29,38. Apartado A.

1.0 Título. Primera línea.

Suprímir las palabras «PROVITAMINAS YI.
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2.0 Apartado 1) (<<Prov1taminas A»).

Suprimir este apartado.

3.0 Los actuales apartados 2) a 4) pasan a ser ,~06 aparta-
dos 1) a 3), respectivamente.

Página 436. Partid<t 29.38. Exclusiones.

l.· ExclUSión 3>'
Suprimir esta exclusión.

2.°' Las exclusiones .> y 5) actuales pasan a ser las exclu
~o~3)yV.~W~em.

3.· Afiadir las excluslo~ 6) y 6) siguientes:
«5) La. xantofUa. caroteno1de:, que es una. m.ateria colorante

de origen natural (partida 32.04).
6) -Las provitaminas A <a1fa·, -bet~ ygamma-carotenos y

oriptoxantina), debido a su. utilización como materias colorantes
,(partIda 32.06).•

Página 459. Apartado B.

Nueva redacción:

teB) Los productos sin mezclar, propios para los mismos usos
que .las preparaciones del apartado A) anterior. siempre que se
presenten:

a) Bien en forma de dosiS. es decir, repartidos uniforme-
mente en las cantidades en- :que deben ser empleados para fines
teraJlémlooa O profiláctlooa. Be presentan generalmente en am
poIl.... sellos, comprimidos, postill... o iabletas, o Incluso en pol
vo si se presentan en forma de dosIe contenldas en bolsitas.

Para BU clasUlcaclón en la preseme partida no debe tenerse
en .uenta el modo de envasado de estas -s (granel, envases
para la venta al por menor, etc.).

b). Bien acond1clol1ados para la venta al por menor para
USOS terapémlooa o pr<l!lláotlooa. se consideran como tales 1<llS
productos que, debido a su acondicionamiento y principalmente
" la presencia en cualquier forma de lndIcaclones apropiada>
:(naturaleza de las afecciones contra las cua1es deben emplearse,
modo de empleo, poso!ogla, etc.), son ldentifl.ables oom9 desti
nados a la venta directa y sin -otro acondicionamiento a los
usuarios (pa¡1;1culares. hospitales, etc), para. su empleo en los
1lnes antes indicados.

Estas' indicaciones, en cualquier idioma, puede.n hacerse en
el recipiente o envase. en prospectos u,nldos al producto () de
cualquier otro modo, no siendo suficiente la simple mención del
grado de purez.:a (farrn.acéutioo ti otro) de un producto para cla
slflcario aqul.

Por el contrario, incíuso en ausencia de cualquier indicación,
también se consideran acondicionad<:\lJ para la venta al por me
nor para usos terapéuticos o profiláctiC06 los productos sin mez
clar. cuando se presenten en fonnaa caracterlsttcaa que no de
jen lugar a dudas sobre esta utillzaclóu, por ejemplo, olgunos
lápices hemostátJooa.

Para la aplicación de las disposiciones precedentes, se J\si.
mUan a los productos sin meZclar (véase la Nota 1 del Capí
tulo):

1) las soluciones acuosas de productos sin mezclar;
2) todos loo produ.tos clasificados en loo c..pltulos 28 y 29.

Entre estos productos se pueden citar: el azufre colQidal y las
solu.lones establllzadas de agua oxigenada;

3) los extractos slmples de vegetales de la partida 13.03,
slmplemente graduados o disueltos en .ualquler disolvente (véa
se la Nota expllcatlva de la partida 13.03).

Se recuerda, sin embargo, que los productos sin Il1€zclar de
18 natural.... de los comprendidos en las partidas 28.49 a 28.62.
ambas inclusive. no pueden claBiflcarse, en ningún caso, en -la
partlda 30.03. lncluso si cumplen 1... oondlclones previstas en
kls ..,artados a) y b) anteriores; por ejemplo, la plata coloidal
en forma de dosis o acond1cl.onada como medicamento sigue
clasIficada en la partida 28.49.'

Pág€na 477. Partida 32.04. Apartado 1). Antepenúltima Unwl.

Después de «cobre», afíadlr «la xan,to!ila-».

Página 480. Partida 32.05. Apartado [J. Después del apal·te.
do 14): llliadir el ..,artado 16) siguiente;

«16) Los.arotenoldes obtenidos por slntesls, por ejemplo, el
beta-caroteno, el beta-8'-opocarotenal, 'el ácido beta-8'-apocaro.
tenolco, los éBteres etfllco y metillcc de este ácido Y la .ant....
xantinaJ

Pá-gflla 516. Partida 35.04. Apartado BJ.

Nueva redacción:

«B) Las demás sustancias proteicas y sus Qerivados que no
estén comprendidos en otra partida más especifica (le la No
menclatura, y principalmente:

1) Las glutelinas y las prolaminas (por ejemplo. las gliadi~

nas extraídas del trigo o del centeno y la celna extraida del
maíz), extraídas de 106-cereales.

2) Las globuUnas, incluídas las globulinas ~ la sangre y las
seroglobulinas.

3) La gl1cinina (proteína principal de la soja).
4> Las queratinas de los cabellos, del pelo, de las uñas, de

los cuernos. de las pezuñas, de las plumas, etc.
5) Los nucleoproteidos y sus derivados. desdoblables en pro

teínas y en ácidos nucleicos. Los nucleoproteidos se aislan prin
cipalmente a partir de la levadura de cervezA. Sus sales (de
hierro. de cobre, de mercurio, etc.), encuentran su utilización
principal en farmacia.

6) La- hemoglobina o eromoproteido de la sangre, desdobla
ble en proteínas y en una .&ustancia organometálica coloreada.

7) Los «aislados» de proteínas obtenidos por extracción a
partir de una sustancia ~eta.1 (harina de soja desgrasada, prin
cipalmente) y que consisten en mezclas de dlf'erentes proteínas
contenidas en esta sustancia. Generalmente, el contenido de
proteínas en estos productos no es inferior al 90 por 100.»

Página 517. ParticUr. 35.04. Exclusión ej.

Nueva redacción:

«e) El fibrinógeno. la fibrina y la· gamma-globulina (par
tida 30.01).»

Página 531. Partida. 37.02. Párrafo que precede a las exclU
siones.

Nueva redacción:

«corresponden también a esta partida las películas en rollos
que permiten obtener en un tiempo muy corto fotografias Posi
tivas acabadas. compuestaS d'1 una película de celuloide sensi
bilizada (negativo), de una banda de papel especialmente trata
do (positivo) y de un revelador. También se clasifican aquí las
bandas y pel1culas sensibilizadas para registro del sonido por
procedimientos fotoeléctricos.»

Página 585. Partida 39.07. Apartado ej.

Intercalar el nuevo apartado 2) siguiente:

«2) Los artículos de economía doméstica, tales como balTe
ños, cubos de basura, baldes, regaderas, peqU€flOS armarios de
colgar para medicinas o artículos de tocador y cajas para aJi~

menWs.»

Páginas 585 Y 585. Partida 39.07.

Los apartados- 2') a 11) actuales pasan a ser los apartados
:t) a 12).

Página 652. Partida 44.27. Apartado 3). Tercera línea.

Reemplazar «armarios-botiquines» por «pequefws armarios de
colgar para medicinas o articulos de tocador».

Página 681. Partida 48.07. Apartado 3).

1.0 Colocar el segundo párrafo (<<Esta partida incluye igual
menre... con productos químieos») inmediatamente antes de las
exclUsiones.

2.0 En la penúltima y última lineas del citado párrafo. sus
tituir «los alquitranados. para tejados. incluso enarenados, etc.».
por lo S1guiente: «los papeles y cartones simplemente impreg
naclo6 de asfalto o alquitrán, etc.».

Página 681. Partida 48.07. Excl'usiones.

1.0 Intercalar la nueva exclusión k) siguiente:

«.k) Las planchas para tejados constituidas por un soporte
de cartón afieltrado inmerso en asfalto (o en un producto si
milar) o recubierto en sus dos caras de una capa de esta mate
ria(partlda 68.08).})

2.0 Las exclusiones k) yl) actuales pasan a ser 1) y m), res
pectivamente.
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Página 820. Partida 59.12. Exclusiones.

Afiadir la nueva exclusión eJ siguiente:

«e) Las planchas para tejados constituídas por un soporte
de tejido inmerso en asfalto (o en, un producto similar) o bien
recubierto en sus dos caras de una. capa de esta materia <par
tida 68.08).»

Página 884. Capítulo 68. Primer párrafo, después de los as
terisCOs. CUQ1·ta línea.

Después de «IDanufacturas de vkh'io»,intel'calar «vidrio-cerá
mica».

Página 894. Partida 68.08.

Nueva redacción desde el tercer párrafo, inclusive:

«Entre las mamúacturas clasificadas en esta partida se pue
den citar:

1) Las, losas. losetas, baldosas, ladrill<lS, etc., obtenidos por
presión o fusión y que sirven para revestimiento, enlosado o
pavimentación.

2) Las planchas para tejados constituidas por un soporte
(de cartón afieltrado, de napa o de tejido de fibras de vidrio,
de tejido de flbl'llS artificiales o sintéticas o de yUte, o de hoj••
delgadas de aJum1n1o, princ1palmente) inmerso en asfalto{) en
un producto· Bimilar o recubierto en SUB dos caras de esta ma
terla.

3) Las planchas de construcción fonnadas por una o varias
capas de tejido o de papel inmersas en asfalto o en un producto
similar.

4> ~ tu~ O recipientes colad~ o moldeados.

Los tubos y recipientes de asfalto reforzados o recubiertos
de metal se consideran manufacturas de asfalto o manuf'aCtu~

ras metálicas según la materia que les confiera el carácter
esencial.

Los tubos y recipientes de metal (fundición, acero, etc.) re
vestidos dematerla.s asfálticas ode alquitrán siguen, por el
contrario, el régimen de las manufacturas del metal corres
pondiente.

Se excluyen, además de esta partida:

a) Los papeles simplemente recubiertos o impregnados de
alquitrán o de un prOducto similar, destinados principalmente
al envasado (partida 48.n1J

b) Los tejidos Y los fieltros simplemente recubi&tos o lm
pregnad06 de asfalto o de un produeto similar (Capitulo 59 o
partida 'W.20).

e) Los articulos de amianto·cemento con asfalt-o añadic!o
(partida 68.12).»

Página 904. Capitulo 69. Consideraciones generales. Exclu
siones.

1.° Intercalar la nueva excl~ónn, siguiente;

«1') Los productos de vidrio"'Cetámica (Capitulo 70).»

2.0 Las. actuales exclusiones f) 'Y g) pasan a ser g) y h),
respectivamente.

Página 921. Capítul~70. Consideraciones generales. Tercer
párrafo.

Añadir después de «f1int-glass, strasa, etc.», lo siguiente:

«Estas diferentes variedades de vidrio son productos sin cris
talizar (amorfos) y perfectamente transparentes.»

Página 922. Capítulo 70. Consideraciones generales.

El primer párrafo: «De eOnrormldaC... propiamente dichos»
debe colocarse al final como último párrafo de la página, sepa
rado del. resto por tres asteriscos, continuando la página del
siguiente modo:

«También· se consideran clamfi,ca.dos en este Capitulo:

1) Los vidrios lecllosos u opalinos, translúcidos, obtenidos
añadíendoa la masa del v1erio~ en una p~i6n próxima al
5 pOr 100, mat;.erias tales como el eapa.to flúor o las ceniZaa
de huesos. Las matet"ias afiadidas originan una criStalización
parci'aJ. durante el enfriado o el recocido.

2) Los IX'oductos denominados nitrocerámica. o «vidrio-ce
rámica», en los cuales el vidrio se transforma en tul&. mater1a.
casi enteramente cristalina por un proceso de cristal1Zaclón
controlada. Se obtienen añadiendo a los mmponentes del vidrio
ag.entes· de nucleación consistentes, casi siempre, en óxidos me
tálicos (bióxido de titanio, óxido de. circonio, etc.) o en metales
(pOivo d.e cobre, pOr ejemplo). Los productos, a los que se da
forma de acuerdo con las técnicas tradicionales de la vidriería,
se mantien.en a una temperatura adecuada para produtir 1&
cristalización de la masa vítrea alrededor de los cristales de
nucleación (cesvitrificación). Los productos vitrocerámlcos pue
den ser opacos o a veces transParenres. Sus propiedades me.
cánicas, eléctricas y de reslsteneia. al calor son muy superiores
a las del vidrio ordinario.»

Página 951. Postida 70.20. Exclusiones.

V' Intercalar la exclusión c) siguiente:
•(lc) Las planchas para tejados formadas por un soporte de

napa o de tejido de fibras de vidrio, inmerso en asfalto o en un
producto simUar o recubierto en sus dos caras de una capa de
esta materia (partida· 68.08).»

2.0 Las actuales exdusiones c) a g) pasan a ser d) ah).
respectivamente.

Página 964. Partida 71.04.

Nueva rec.accíón de la Nota explicativa:
•«Bajo .esta rúbrica están comprendidos los prOductos Pulve-.

rulentos que proceden. sobre todo. del pulido y triturado de
las piedras de las dos partidas anteriores. Entre·esto& produc
tos, los más importa.ntes son los procedentes del diamante y de
otras pi.edras pr.eciosas del ttpo de los granates.

El polvo de· diamante se obtiene prine1palmente pOr tritura.
do de granos de diamante de calidad industrial, llamados
«boart». se diferencia de las piedras propiamente dichas de
las partidas 71.02 y 71.03 pOI" el hecho de que las particulas
que lo componen no se pr.estan práet1camente~ debido a sus
dimensiones muy reducidas, al montaje individual. Se utjliZa.
normalmente como producto abrasivo. Las dimensiones de sus
particulas no pasan generalmente de 500 micras.

El polvo de diamante se utiliza en la fabricación de muelas.
discos, pastas para. pulir, etc.

El polvo de gra.nate se utiliZa principalmente para el amo
lado de lentes de óptica y para la fabricación de abrasivos
sobre sopOrte de papel o de otras materias.

Los oorindones artificiales en pOlvo se clasifican en la P8l"~

tids. 28.20.})

Página 1001. Partida 73.07. Apartado A.

Añadir al final del cuarto párrafo (después de «delgadas y
de flejes.») lo siguiente:

«En 10 concerniente a la distinción entre los desbastes Pla
noS (<<slabs») y el llantón y algunas chapes gruesas, véase la
Nota explicativa de la partida 73.13.»

Página 1007. Partida 73.13.. Tercer párrafo (<<Las chapas de..;
del Capítulo)}}.

sustituir este párrafo por lo siguiente:

«Las chapas finas tienen una gama muy extensa de usos, por
ejemplo en la fabricación de carrocerías de automóviles, de mue
bles y de envases metálicos, de aparatos eléctricos (transforma...
dores, motores, etc.), d.e utensilios domésticos y para el revesti~

miento de techados.
Las chapas gruesas se utilizan principalmente en la COI1&

truccl6n naval, la fabriea.e1ón de vagones de ferrocarril, depós1~

tos, calderas, puentes y para otros trabajos de construcct61i en
los que es neces8l'ia una gran resistencia mecánica. Algunas
chapas gruesas pueden tener d1mensiones análogas a las de 108
desbastet! planos y e1 llantón. Sin embargo, pueden distInguirse
de estos últimos productos de acuerdo con los eriterios sI·
gu!ootes :

1) Frecuentemente se laminan en los do..<> sentídos (transver~

sal y longitudinal) y a veces incluso en sentido oblicuo, mientras
que ios desbastes planos (slaba) y el llantón se lsmlnangrose
ramente en el alabbing o tren desbastador, en el sentido Ion·
gitudinal sblamente.
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2) Sus bordes están generalmente c1zaJ1ados o cortados con
soplete y presentan las huellas dejadas pOr estas operaciones,
mientras que los desbastes planos y el llantón tienen las aristas
redondeadas. -

3) LsB tolerancias relativas aJ espesor y a los defectos de
Buperftc1e son muy estrictas. mientras que los desbastes planos
y el llantón no son de espesor unitorme y presentan diversos
defectos de superficie.»

Págfna 1037. Partida 73.38. Apartado 4). Las dos últimas
lineas:

Sustituir «botiquines para colgar» por cpequefios armarios de
colgar para medicinas y articulos de tocador».

Lo que comunico a V. S. P8l'a su conoctlnlento y efectos,
debiendo dar traslado de la presente Circular a las Adminis
traciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos años. ".
Madrid. 8 de julio .de 1971.-El Director general, Manuel

García Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de o"

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN'de 6 de julio de 1971 sobre cómputo de trie
nios al personal de los Cuerpos de la Guardia Ci¡Jil
y Policía Armada por servicios prestados en otras
esferas de la "Administraci6n.

Excelentisimos sefíores:

La Ley sobre Retribuciones de l~ Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía Armada. de 28 de diciembre de 1966, en su artícu~

10 5.°, preveia, al desarrollar la materia de trienios, el reconoci~

miento de los servicios prestados en otra.s Administraciones, que
debe regu1arse en unas normas especificas,.

El reconocimiento de tale$ servicios, con el fin de perfeccionar
trienios, atecta tanto a los prestados en la Adm1D.istrae1ón Civil
:del Estado como en la Administración de Justicia.

En su virtUd, en uso de las facultades que me concede la
disposición final 7.· de la' Ley 95/1966. Y de conformidad con el
Ministro de Hacienda.· he tenido a bien disponer:

Primero. El personal militar y asbnilado incluido en el ám
bito de aplicación. de la. Ley 95/1966, de 28 de diciembre, tendrá
derecho a percibir el importe de los trienios que se le hayan re
conocido o que se le reconozcan tanto en la esfera civil como
en la judicial de la Administración del Estado. por razón de los
servicios prestados en las mismas, con anterioridád a su ingreso
en los Cuerpos de la Guardla Civil y Pollc!a Armada.

Segundo. El tiempO de .servicios prestados en las menciona
das esferas de la Admi.niatración que no llegue a completar un
trienio será considerado. al pasar a los citados Cuerpoo, como
lSi efectivamente se hubiera prE!6t&do en ellos, y Be valorará, cuanw
do se complete, en la cuantia que corresponda al empleo mUltar
que se ostente en dicho momento.

Tercero. Para la efectividad de -lo dl.i;pue.sto en los articulos
anteriores, loa interesados deberán solicitar el reconocimiento
de su derecho de las respectivas Unidades, Centros o Dependl':llw
cías. justificando su pretensión con certificac16n expedida por
la Jefatura de Personal del Cuerpo a que pertenecieron y en la
que se haga constar, expresados en años, meses y <lias. el tiempo'
que se le reconoce, a efectos de trienios, por razón de los semw
cias prestados antes de su ingreso en ambos Cuerpos. indicando
el coeficiente del CUerpo·en que prestaron dichos servicios. númew
ro de trieniOB e importe de los IIi1s:moS.

. Cuarto. Lo <ll.spuesto en esta Orden será también de aplica
CIón al personal de la Guardia Civil y Polleis Armada que esté
o .haya estado en la situación de supernumerario. siempre que,
mIentras pennanezca en esa situación, preste.o haya prestado

servidos computables a efectos de trienios como funcionarios de
la esfera civil o judicial de la Administración del Estado.

En todo caso, el tiempo de servicio prestado en cualquiera de
las es!f>TaS de la Administración del Estado podrá ser computado
solamente una. vez a efectos de trieni08.

Quint-o. La presente Orden surtirá efectas económicos a
partir de 1 de enero de 1967.

Lo digo· a VV. EE. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid. () de julio de 1971.

GARICANO

Excmos. Señc.res Teniente general Director general de la Guardia
Civil y Diredor general de Seguridad.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 3171 de la Comisaria General
da Abastecimientos y Transportes, sobre regula4

ción del comercio del arroz blanco durante la cam
paña 1970171.

QBJ ETO

Regulación del comercio dei arroz blanco durante la campaJ!a
1970171

FUNDAMENTO

Por el Decreto de la Presidencia del Oobierno número 2222
de 1965, de fecha 22 de julio t«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 185); se encuentran establecidas las Normas pa!'a regu
lar la producción y el mercado del arroz cáscara.

Consecuente con el citado Decreto. la Presidencia del Go
bierno, por Orden de fecha 22 de septiembre de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 230) fija las bases de regulación de
la campaüa arrocera 1970-71.

En las Ordenes del Ministerio de Agricultura: de fechas 17
de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 121>,
27 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 132),
26 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 154)
y 25 de septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 231>, se establecen las clasificaciones de las variedades del
arroz cáscara e 19ummente se sefia1an las características a
que se deben ajustar las elaboraciones de arTOZ blanco para
atención del mercado interior.

En orden a estimular el consumo de arroz. la Presidencial
del Gobierno. en la Orden de fecha 10 de marzo actual (<<BO
letín Oficial del Estado» número 61) encarga a la Comisaria
Q!eneral de Abastecimientos y '1Yansportes la promoción de
una campafia orientada a fomentar el consumo de arroz blan
co en el mercado na.clonal. para cuya finalidad se le autoriza
a sacar al consumo una elaboración «primera extra», cuyas
características se determinan en la cltada Orden.

En su virtud. esta Comisaría Gener.. en uso de las facul
tades que le confiere la Ley de 24 de junio de 1941" dispone lo
siguiente;

LIBERTAD DE INDUSTRIALIZACIÓN

Articulo LQ Tanto el arroz blanco que la industria produz.
ca, procedente del arroz cáscara adquirido por ésta directa
mente como los subproductos que se obtengan en la transfor~

maci6n. continuarán en régimen de libertad de comercio en
todo el territorio na.eional sin otras limitaciones que- las que
se establecen en f'sta Circular.

ARROCES EN BLANCO

Art. 2.° La-s elaboraciones de arroceS en blanco para aten
ción del mercado interior. de a.euerdo con lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de AgTicultura de fecha 26 de junio
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 154) y en la Orden
de la. Presidencia del Gobierno de fecha 10 de marzo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado» número 61), serán las siguientes:


